
GUARNICIÓN: de las llamadas de barquilla, de hierro, con dos gavilanes rectos formando cruz

en cuyo centro aparece un pequeño escusón. Pomo en esfera. Puño de madera con dos virolas y

alambrado con torzal de cobre. La “barquilla” de la guarda posee una trepanación por el exterior

para dejar paso al gavilán de guarda a la vez que, por el interior, presenta un pequeño encaje

semicircular donde se apoya el gavilán de parada. No aparecen patillas.

HOJA: recta, con recazo, de doble filo y canal central                                                                           

hasta casi la punta. Finos grabados floreados.

ESPADA DE BARQUILLA
NO ME SAQUES SIN RAZÓN                                                  

siglo XVIII

Ref. 1-1750-D

Long T:     1115 

Hoja:          945 

Ancho H:    029

OBSERVACIONES: arma habitual en

su uso por determinados estamentos

sociales del siglo XVIII.

En realidad, esta pieza es una evo-

lución “reduccionista” de las espadas de

taza del siglo anterior.

La suponemos también utilizada por

oficiales de Infantería.

INSCRIPCIÓN:

“NO ME SAQUES SIN RASON”           

“NO ME ENBAINES SIN HONOR”
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